
                                                                                                                                                                                   

 
 
 

ANUNCIO BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO 
 
 
 

 
Reunida la Comisión de Valoración de Oficial 2ª de Mantenimiento tras cerrarse el plazo de alegaciones a la lista 
provisional de aspirantes a la bolsa de empleo temporal para dicha categoría, se viene a dictar lo siguiente: 

 
 

PRIMERO. - Resolver las alegaciones a la puntuación provisional: 
 
1) Con respecto a D. Feliciano Blanca Segura, la Comisión acuerda resolver las alegaciones presentadas y modificar la 
puntuación provisional otorgada, quedando de la siguiente manera: 

 

Nombre y apellidos 
Experiencia 

Alcázar 
Experiencia otra 

Admón. 
Experiencia 

Privada 
Experiencia diferente 

puesto Alcázar 
Antigüedad 

Admón. 
Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Feliciano Blanca Segura 0,00 - 60,00 0,00 1,99 

2,50 
(queda acredi-
tada una titula-
ción superior a 

la exigida en 
las bases) 

6,00 70,49 

 
 
2) Con respecto a D. Juan Carlos Zambrano Abolafia, la Comisión acuerda resolver la alegación presentada no 
procediendo a la valoración, por no presentar la persona interesada solicitud autobaremable. 

 
 
3) Con respecto a D. Fernando Monterior Gandullo, la Comisión resuelve la alegación presentada manteniendo la 
puntuación provisional otorgada, quedando de la siguiente manera: 

 

Nombre y apellidos 
Experiencia Al-

cázar 
Experiencia 
otra Admón. 

Experiencia 
Privada 

Experiencia dife-
rente puesto Al-

cázar 

Antigüedad 
Admón. Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Fernando Monterior 
Gandullo 

0,00 0,00 20,74 0,00 0,00 

0,00  
(no presenta 
un título dis-

tinto al exigido 
en las bases) 

 

0,00 20,74 

 

 
4) Con respecto a D. Camilo José Montes Antequera, la Comisión resuelve su alegación acordando incluir a la persona 
aspirante por haberse presentado en plazo y no haber sido incluido en la lista provisional de la bolsa temporal, quedando 
de la siguiente manera: 

 

Nombre y apellidos 
Experiencia 

Alcázar 
Experiencia otra 

Admón. 
Experiencia 

Privada 

Experiencia di-
ferente puesto 

Alcázar 

Antigüedad 
Admón. Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Camilo José Montes 
Antequera 

0 23,12 12,24 0 3,4 5 20 63,76 

 
 
 
5) Con respecto a D. Rafael Muñoz Cortés, la Comisión resuelve su alegación acordando mantener la puntuación 
provisional otorgada, quedando de la siguiente manera: 
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Nombre y apellidos 
Experiencia 

Alcázar 
Experiencia 
otra Admón. 

Experiencia 
Privada 

Experiencia di-
ferente puesto 

Alcázar 

Antigüedad 
Admón. 

Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Rafael Muñoz Cortés 0,00 0,00 39,78 0,00 0,00 0,00 

4,00 
(Se le ha tenido 

en cuenta el 
curso de PRL, 
el único curso 
que guarda re-
lación con el 

puesto) 

43,78 

 
 
6) Con respecto a D. Manuel Jesús González Belis, la Comisión resuelve la alegación presentada acordando no incluir 
a la persona aspirante por no haberse presentado en plazo. El plazo para presentar solicitudes finalizó el día 10 de abril 
a las 23:59h y la solicitud fue recibida el 11 de abril a la 1:23h. Tras llevar a cabo las oportunas consultas y 
comprobaciones del funcionamiento del Registro electrónico del Ayuntamiento de Sevilla, se confirma que no hubo ningún 
fallo, interrupción, ni incidencia técnica que impidiera la presentación de solicitudes dentro del plazo establecido, de 
hecho, en el horario que alega que hubo fallos de registro, presentó varias solicitudes a otras bolsas que fueron 
registradas correctamente.  

 
 

 
SEGUNDO. – Que por la necesidad de una contratación temporal se califica de forma definitiva para la proporción 4/1, 
como se recogen en las bases específicas en su punto 5º, por lo que la puntuación definitiva de los cuatro primeros que 
fueron puntuados provisionalmente serían las siguientes, según la documentación justificativa aportada; 
 

 

Nombre y apellidos 
Experiencia 

Alcázar 
Experiencia 
otra Admón. 

Experiencia 
Privada 

Experiencia dife-
rente puesto Al-

cázar 

Antigüedad 
Admón. Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Casas Nieto, Antonio 0,00 

40,80* 
(No acredita 

contratos de la 
misma catego-
ría/aplicación 

del punto 9.2.1 
Bases genera-

les) 

0,00 0,00 15,00 5,00 20,00 80,80 

Zamora Navarro, José 
María 

0,00 

0,00*  
(No acredita 

contratos de la 
misma catego-

ría) 

0,00 0,00 11,90 5,00 20,00 36,90 

Navarro Valero, Juan 
Carlos 0,00 33,64 

1,02* 
(No acredita 

contratos de la 
misma catego-

ría) 

0,00 8,70 2,50 16,00 61,86 

Díaz Gómez, José María 60,00 0,00 0,00 0,00 9,50 0,00 12,00 81,50 

 
* Se modifica la puntuación tras la comprobación con la documentación que se aporta. 

 
 

TERCERO. – Proponer las siguientes puntuaciones a las personas aspirantes candidatas a la bolsa de empleo temporal:  
 

Nombre y apellidos 
Experiencia Al-

cázar 
Experiencia 
otra Admón. 

Experiencia 
Privada 

Experiencia dife-
rente puesto Al-

cázar 

Antigüedad 
Admón. 

Otra titulación Formación TOTAL PUNTOS 

Díaz Gómez, José María 60,00 0,00 0,00 0,00 9,50 0,00 12,00 81,50* 
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Casas Nieto, Antonio 0,00 40,80 0,00 0,00 15,00 5,00 20,00 80,80* 

Segura Feliciano, Blanca 0,00 13,53 60,00 0,00 1,99 2,50 6,00 70,49** 

Troncoso Bravo, Francisco J. 0,00 39,44 0,00 0,00 7,70 2,50 20,00 69,64** 

Montes Antequera, Camilo J. 0,00 23,12 12,24 0,00 3,40 5,00 20,00 63,76** 

Navarro Valero, Juan Carlos 0,00 33,64 1,02 0,00 8,70 2,50 16,00            61,86* 

García de la Torre, Andrés 12,92 6,12 3,40 0,00 12,30 5,00 20,00 59,74** 

López Marín, José Joaquín 0,00 38,76 0,00 0,00 5,70 2,50 9,00 55,96** 

Rodríguez González, Miguel A. 0,00 0,00 55,53 0,00 0,00 0,00 0,00 55,53** 

Cano Manzano Cristian Jesús 0,00 23,80 0,00 0,00 4,40 5,00 15,00 48,20** 

Guillen Trigo, Rogelio 0,00 11,56 13,94 0,00 2,50 0,00 20,00 48,00** 

Martín Guerrero Ismael 0,00 19,72 0,00 0,00 2,90 5,00 20,00 47,62** 

Muñoz Cortes, Rafael 0,00 0,00 39,78 0,00 0,00 0,00 4,00 43,78** 

Reina Vázquez, Javier 0,00 2,04 18,02 0,00 0,50 2,50 20,00 43,06** 

Rincón Rincón, Eduardo 0,00 0,00 20,40 0,00 3,10 2,50 15,00 41,00** 

Solera Campos, José Luis 0,00 15,03 1,47 0,00 2,21 2,50 19,00 40,21** 

Ramos de Alba, Manuel J. 0,00 30,94 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 39,94** 

Molina Rueda, Daniel 0,00 0,00 26,18 0,00 0,00 2,50 11,00 39,68** 

Fernández Ojeda, Juan A. 0,00 8,16 16,32 0,00 1,20 2,50 11,00 39,18** 

Lopez Aguilera, Gonzalo 0,00 2,04 13,26 0,00 0,30 2,50 20,00 38,10** 

Zamora Navarro, José María 0,00 0,00 0,00 0,00 11,90 5,00 20,00 36,90* 

Martín Rodríguez, Antonio 0,00 4,08 0,00 0,00 0,00 5,00 20,00 29,08** 

Vega Martín, Verónica 0,00 16,00 0,00 0,00 2,00 0,00 11,00 29,00** 

Zapata Mena, Manuel 0,00 22,44 0,00 0,00 3,30 0,00 2,00 27,74** 

Dueñas Borrego, Manuel 13,00 9,60 2,38 0,00 2,50 0,00 0,00 27,48** 

Torres Pérez, Juan Ramón 0,00 14,62 0,00 0,00 0,00 5,00 7,00 26,62** 

Tey Millán, Manuel 0,00 8,84 0,00 0,00 2,30 0,00 15,00 26,14** 

 
* Puntuación con valoración definitiva por haberse comprobado documentalmente por la comisión.  
** Puntuación con valoración provisional autobaremada por la persona interesada, pendiente de comprobación documental por la comisión. 

 

 
CUARTO. – Proceder a la publicación del presente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Sevilla y su 
página web y del Real Alcázar de Sevilla para general conocimiento. 

 
 
 
       Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

                         LA DIRECTORA GERENTE, 
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